
10. Tanto la lectura del primer ejercicio como la realiza­
ción del segundo y exposición del tercero serán públicas.

11. El Tribunal publicará después de cada ejercicio la re­
lación de opositores aprobados y la fecha y lugar de realiza­
ción del siguiente. Al término de la última prueba se publica­
rá la lista de admitidos por orden de puntuación.

VII. LUGAR Y FECHA DE ACTUACION

12. El lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios 
se publicaré en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con 
quince días de antelación. En todo caso, no podrá exceder de 
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la 
presente convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

12. Al término de cada jornada el Tribunal hará público 
por escrito, en el lugar donde actúe, la hora y lugar en que 
proseguirá su actuación, así como la relación de los aspiran­
tes convocados a la misma, teniendo dicho anuncio el carác­
ter de llamamiento único, quedando definitivamente excluidos 
quienes no comparecieran al llamamiento.

VIII. ORDEN DE ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

14. El Tribunal determinará por sorteo público realizado 
previamente al primer ejercicio, cuál de los aspirantes ha de 
actuar en primer lugar, haciéndolo sucesivamente los demás 
por orden alfabético de apellidos y nombre. Tras el último 
de la lista actuará al primero de ella y, sucesivamente, los 
siguientes, hasta llegar al anterior al inicialmente designado 
por el sorteo.

IX. FACULTADES DEL TRIBUNAL

15. Durante la celebración de los ejercicios el Tribunal re- 
solverá por mayoría de votos y con fuerza ejecutiva las du­
das y lagunas que surjan en la aplicación de las presentes 
bases.

X. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

16. Realizado el último ejercicio el Tribunal formulará y 
hará pública la relación de opositores aprobados, remitiendo 
al SEREM, para su ulterior aprobación por el Director general 
de Servicios Sociales, una copia autorizada del acta de la se­
sión final, en la que figurará por orden de calificación los can­
didatos propuestos. Al acta expresada se le unirá la restante 
documentación de la oposición que obra en poder del Tribunal.

XI. PRESENTACION DE DOCUMENTOS POR LOS CANDIDATOS 
SELECCIONADOS

17. Los aspirantes seleccionados presentarán en los lugares 
y por los procedimientos establecidos para la presentación de so­
licitudes en el plazo de un mes desde la publicación de la lista 
de aprobados, la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, que se devolverá al 
interesado una vez comprobado.

b) Copia auténtica del título exigido en esta convocatoria, 
o certificado de haber verificado el pago de los derechos para 
su expedición.

c) Certificado expedido por la Jefatura Provincial de Sani­
dad, acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni de­
fecto que le imposibilite para el servicio.

d) Certificado de antecedentes penales expedido por el Re­
gistro General de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado del 
servicio de la Administración Pública, ni por resolución guber­
nativa ni por fallo del Tribunal de Honor.

XII. NOMBRAMIENTO Y DESTINOS

18. Una vez presentada la documentación preceptiva de los 
aspirantes recibirán nombramiento definitivo.

19. Efectuado el nombramiento, se realizará un curso de 
formación teórico-práctico sobre ios métodos y técnicas de tra­
bajo del SEREM, el cual tendrá una duración máxima de dos 
meses, y con el programa y forma que oportunamente se es­
tablecerán.

20. El personal integrado solicitará, a la vista de la rela­
ción de vacantes, aquélla de su Escala que estime oportuna, 
dándose preferencia al orden de puntuación obtenida en la ca­
lificación final, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de 
Personal del SEREM.

XIII. RESERVA DE PLAZAS PARA FUNCIONARIOS

21. Se reserva un tercio de las plazas convocadas para 
aquellos funcionarios de otros Cuerpos del SEREM que se ha­
llen en posesión de la titulación requerida para el Cuerpo cuya 
oposición se convoca. En caso de no cubrirse estas plazas por 
oposición restringida se acumularán a la oposición libre.

XIV. DISPOSICIONES FINALES

22. En defecto de las presentes bases serán de aplicación 
el Estatuto de Personal del SEREM y, subsidiariamente, el 
Reglamento aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

23. Con anterioridad al comienzo de las pruebas selecti­
vas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Orden ministerial de 28 de junio de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de julio), podrá incrementarse el número de pla­
zas a cubrir, por acumulación de las plazas previstas en el 
artículo 2.° de dicha Orden ministerial que no hubieran resul­
tado cubiertas en régimen restringido.

Lo que digo a VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, l de septiembre de 1976.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Promoción y Desarrollo 
de Servicios Sociales, Miguel Suárez Campos.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Promoción y Desarrollo 
de Servicios Sociales y Director del Servicio de Recupera­
ción y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

22686 RESOLUCION de la Dirección General de Servi­
cios Sociales por la que se convocan, en régimen de 
oposición libre, 87 plazas del Cuerpo de Titulados 
Superiores del Servicio Social de Recuperación y 
Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos 
(Escalas de Administración, Asistencia, Formación 
y Empleo» y «Servicios Especiales»).

Ilmos. Sres.: Existiendo 87 plazas vacantes en el Cuerpo de 
Titulados Superiores del Servicio de Recuperación y Rehabili­
tación de Minusválidos Físicos y Psíquicos (SEREM), y de con­
formidad con lo previsto en la Orden ministerial de 28 de junio 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio).

Esta Dirección General convoca oposición libre para ingreso 
en dicho Cuerpo, de acuerdo con la siguiente distribución de 
plazas por Escalas:

I. Escala de Administración, 18 plazas.
A) Opción Económico-contable, 10 plazas.
B) Opción Juridico-administrativa, 8 plazas.
II. Escala de Asistencia, Formación y Empleo, 29 plazas.
III. Escala de Servicios Especiales, 40 plazas.
A) Opción de Psicología y Pedagogía, 25 plazas.
B) Opción de Rehabilitación médica, 11 plazas.
C) Opción de Investigación y Planificación socio-económica, 

4 plazas.
Las pruebas se realizarán de acuerdo con las siguientes ba­

ses:
Bases de la convocatoria

I. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ASPIRANTES 
SELECCIONADOS

1. Quienes ingresen al amparo de la presente convocatoria 
contraerán los deberes y derechos establecidos en el Estatuto 
de Personal del Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos, aprobado por Orden ministe­
rial de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

II. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2. Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Los de carácter general exigidos por el artículo 8.°, 
párrafo 2, del Estatuto de Personal de SEREM.

2.2. Comprometerse a jurar acatamiento a las Leyes Fun­
damentales del Reino.

III. SOLICITUD Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

3. Quienes deseen tomar parte en las presentes pruebas ha­
brán de presentar inicialmente:

a) Solicitud ajustada al modelo oficial, que se facilitará 
gratuitamente en el Departamento de Personal del SEREM, ca­
lle María de Guzmán, número 52, Madrid-3, o en los Gabinetes 
Provinciales de dicho Servicio.

b) Justificante expedido por la Habilitación del SEREM de 
haber abonado, en concepto de derechos de formación de ex­
pediente y examen, la cantidad de mil (1.000) pesetas. Dicho 
justificante podrá ser sustituido por la consignación en la soli­
citud de los datos individualizados del correspondiente giro pos­
tal.

4. El plazo de presentación de estos documentos será de 
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi­
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». La presentación se efectuará en el Registro General 
del SEREM, siendo asimismo admisibles los demás modos de 
presentación comprendidos en el artículo 66 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo, dirigiendo en este supuesto las soli­
citudes al Departamento de Personal del SEREM.

IV. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

5. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
SEREM publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista



provisional de admitidos y excluidos, pudiendo formular recla­
maciones los interesados en el plazo de los quince días si­
guientes.

6. Resueltas las reclamaciones formuladas, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la confirmación o modificación de 
la lista provisional, que adquirirá así carácter definitivo, sin 
perjuicio de que frente a la misma puedan los interesados re­
currir en reposición ante esta Dirección General.

V. TRIBUNALES

7. Se constituirá un Tribunal para cada una de las Escalas, 
que será designado por el Director general de Servicios Socia­
les, una vez efectuada la publicación de la lista definitiva. La 
designación se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir­
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo.

Composición.- Todos los Tribunales constarán de cinco miem­
bros, incluidos Presidente y Secretario, nombrándose además 
un Presidente y dos vocales suplentes. El Tribunal quedará vá­
lidamente constituido con la presencia de un mínimo de cuatro 
miembros, incluido el Presidente.

VI. CUESTIONARIOS, DESARROLLO Y CALIFICACION 
DE LAS PRUEBAS

8. Al amparo de lo previsto en el Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, los programas de la oposición se pondrán a disposición 
de los aspirantes en los Servicios Centrales y Provinciales del 
SEREM, en la fecha de la publicación de la presente convoca­
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

9. La selección de aspirantes se realizará mediante prueba, 
que constará de cuatro ejercicios, teniendo carácter eliminato- 
rio los tres primeros.

Primer ejercicio.—Consistirá en la exposición por escrito, du­
rante un máximo de cuatro horas, de dos temas de carácter 
general relacionados con los programas que figuran en el te­
mario. Para ello el Tribunal elaborará inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio una lista de cuatro temas, dos de ellos 
referidos al temario general y otros dos relacionados con el 
temario específico establecido para cada una de las posibles 
opciones dentro de cada Escala. Los aspirantes deberán reali­
zar obligatoriamente un tema de entre los dos referidos, al tema­
rio general y en segundo lugar otro de los referidos al temario 
especifico de la opción que hubiese elegido. El opositor dará 
lectura a su ejercicio ante el Tribunal. En este ejercicio se 
valorará el nivel y volumen de conocimientos, el rigor de ex­
posición y la facilitad de expresión escrita de los aspirantes. 
Este ejercicio se calificará de cero a treinta puntos, precisán­
dose un mínimo de quince para acceder a la práctica del se­
gundo ejercicio. El opositor calificado con veinticinco o más 
puntos en este primer ejercicio quedará exento de realizarlo 
en la convocatoria inmediatamente siguiente de plazas del mis­
mo Cuerpo, Escala y opción.

Segundo ejercicio.—El segundo ejercicio consistirá en la ex­
posición oral, en el tiempo máximo de cuarenta minutos, de 
cuatro temas extraídos al azar por el interesado de entre los 
que figuran en el temario. El opositor extraerá dos temas del 
temario general, uno de cada apartado de los dos que lo com­
ponen, y los dos temas restantes se extraerán igualmente de 
entre los que figuran en los dos apartados del temario especí­
fico de la opción elegida dentro de cada Escala. En este ejercicio 
se valorará el volumen de conocimientos y la fluidez y clari­
dad de exposición oral de los aspirantes. El aspirante dispon­
drá de diez minutos para elaborar un guión de los temas, que 
podrá utilizar durante su exposición. Finalizada ésta, el Tribu­
nal podrá formular preguntas relacionadas con la materia ex­
puesta, por un tiempo no superior a los quince minutos. Este 
ejercicio se calificará de cero a cuarenta puntos, precisándose 
para superarlo un mínimo de veinte puntos, y no ser califi­
cado con cero en ninguno de los temas.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la resolución por escrito, en 
un máximo de tres horas, de uno o varios supuestos prácticos 
referidos a las materias específicas de la opción realizada por 
los aspirantes. El Tribunal determinará discrecionalmente los 
textos que puedan utilizarse por los opositores. El aspirante ex­
pondrá este ejercicio ante el Tribunal durante un tiempo má­
ximo de treinta minutos. Finalizada la exposición, el Tribunal 
podrá formular preguntas relacionadas con la misma, por un 
tiempo no superior a los quince minutos. Este ejercicio se 
valorará de cero a veinte puntos, siendo necesario un mínimo 
de diez para superarlo.

Cuarto ejercicio.—Consistirá en una valoración profesional 
de los candidatos. El Tribunal efectuará dicha valoración en 
base a los datos que, acreditados documentalmente, figuran 
en el currículum presentado por el interesado, ponderando los 
servicios prestados en el ámbito de la Seguridad Social y es­
pecíficamente en el campo de los Servicios Sociales, la actuali­
zación de conocimientos y participación en actividades educa­
tivas de orden general, la experiencia profesional y cualesquie­
ra otros méritos alegados por el aspirante. Este ejercicio se 
puntuará de cero a diez puntos, y no tendrá carácter eliminato- 
no, sin perjuicio de que, por superar el número de aspirantes

aprobados en los ejercicios anteriores al de plazas convocadas, 
puedan resultar excluidos en virtud del ejercicio de valoración 
de méritos los aspirantes que excedan de aquel número.

10. Tanto la lectura del primer ejercicio como la realiza­
ción del segundo y exposición del tercero serán públicas.

11. El Tribunal publicará después de cada ejercicio la re­
lación de opositores aprobados, la fecha y lugar de realiza­
ción del siguiente. Al término de la última prueba se publica­
rá la lista de admitidos por orden de puntuación.

VII. LUGAR Y FECHA DE ACTUACION

12. El lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con 
quince días de antelación. En todo caso no podrá exceder de 
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la 
presente convocatoria y el comienzo de sus ejercicios.

13. Al término de cada jornada el Tribunal hará público por 
escrito, en el lugar donde actúe, la hora y lugar en que prose­
guirá su actuación, así como la relación de los aspirantes con­
vocados a la misma, teniendo dicho anuncio el carácter de lla­
mamiento único, quedando definitivamente excluidos quienes no 
comparecieren al llamamiento.

VIII. ORDEN DE ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

14. El Tribunal determinará por sorteo público realizado 
previamente al primer ejercicio, cual de los aspirantes ha de 
actuar en primer lugar, haciéndolo sucesivamente los demás 
por orden alfabético de apellidos y nombre. Tras el último de la 
lista, actuará el primero de ella y, sucesivamente, los siguien­
tes. hasta llegar a), anterior al inicialmente designado por el 
sorteo.

IX. FACULTADES DEL TRIBUNAL

15. Durante la celebración de los ejercicios el Tribunal re­
solverá por mayoría de votos y con fuerza ejecutiva las dudas 
y lagunas que surjan en la aplicación de las presentes bases.

X. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

16. Realizado el último ejercicio el Tribuna: formulará y 
hará pública la relación de opositores aprobados, remitiendo al 
SEREM, para su ulterior aprobación por el Director general 
de Servicios Sociales, una copia autorizada del acta de la sesión 
final, en la que figurarán por orden de calificación ios candi­
datos propuestos. Al acta expresada se le unirá la restante do­
cumentación de la oposición que obre en poder del Tribunal.

XI. PRESENTACION DE DOCUMENTOS POR LOS CANDIDATOS 
SELECCIONADOS

17. Los aspirantes seleccionados presentarán en los lugares 
y por procedimientos establecidos para la presentación de soli­
citudes, en el plazo de un mes desde la publicación de la lista- 
de aprobados, la siguiente documentación.

a) Documento nacional de identidad, que se devolverá al in­
teresado una vez comprobado.

b) Copia auténtica del título exigido en esta convocatoria, 
o certificado de haber verificado el pago de los derechos para 
su expedición.

c) Certificado expedido por la Jefatura Provincial de Sani­
dad, acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni de­
fecto que le imposibilite para el servicio.

d) Certificado de antecedentes penales expedido por el Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Jus­
ticia.

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado del 
servicio de la Administración Pública, ni por resolución guber­
nativa ni por fallo del Tribunal de Honor.

XII. NOMBRAMIENTO Y DESTINO

18. Una vez presentada la documentación preceptiva los as­
pirantes recibirán nombramiento definitivo.

19. Efectuado el nombramiento, se realizará un curso de 
formación teórico-práctico sobre los métodos y técnicas de tra­
bajo del SEREM, el cual tendrá una duración máxima de dos 
meses, y con el programa y forma que oportunamente se es­
tablecerán.

20. El personal ingresado solicitará, a la vista de la rela­
ción de vacantes, aquélla de su Escala que estime oportuna, 
dándose preferencia al orden de puntuación obtenida en la cali­
ficación final, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Per­
sonal del SEREM.

XIII. RESERVA DE PLAZAS PARA FUNCIONARIOS

21. Se reserva un tercio de las plazas convocadas para 
aquellos funcionarios de otros Cuerpos del SEREM que se ha­
llen en posesión de la titulación requerida para el Cuerpo cuya 
oposición se convoca. En caso de no cubrirse estas planas por 
oposición restringida se acumularán a la oposición libre.



XIV. DISPOSICIONES FINALES

22. En defecto de las presentes bases serán de aplicación 
el Estatuto de Personal de SEREM y, subsidiariamente, el 
Reglamento aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

23. Con anterioridad al comienzo de las pruebas selectivas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° de la Orden 
ministerial de 28 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de julio) podrá incrementarse el número de plazas a cu­
brir, por acumulación de las plazas previstas en el artículo 2.° 
de dicha Orden ministerial que no hubieran resultado cubier­
tas en régimen restringido.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de septiembre de 1976.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Promoción y Desarrollo 
de Servicios Sociales, Miguel Suárez Campos.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Promoción y Desarrollo de
Servicios Sociales y Director del Servicio de Recuperación y
Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

22687 RESOLUCION de la Delegación General del Ins­
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica 
la del 28 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Esta­
do» de 13 de julio) que hacía pública la relación 
de Facultativos admitidos y excluidos en el concur­
so libre de méritos convocado para la provisión 
de plazas de Facultativos en la Residencia Sanita­
ria «Antonio Coello Cuadrado», de Logroño.

Atendidas las reclamaciones formuladas contra la Resolución 
de esta Delegación General del Instituto Nacional de Previsión 
de fecha 28 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de julio) que hacía pública la relación de Facultativos admi­
tidos y excluidos en el concurso libre de méritos convocado en 
fecha 19 de enero de 1976 («Boletín Oficial de! Estado» del 17 de 
febrero). para la provisión de plazas de Facultativos en la Resi­
dencia Sanitaria «Antonio Coello Cuadrado», de Logroño, 
procede efectuar las siguientes rectificaciones:

Inclusiones

Linares Mosquera, Abelardo; que figuraba como excluido
Vega Romero, Miguel Antonio; que figuraba como excluido.

Madrid, 3 de agosto de 1976.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

22688 ORDEN de 19 de octubre de 1976 por la que se 
designa el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Navales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la norma 5 de 
la Orden de 30 de marzo de 1976 por la que se convoca 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Navales al servicio del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar el referido concurso-oposición quede consti­
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Gutiérrez-Cortínez 
y Corral, Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales (por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario).

Suplente: Ilustrísimo señor don Ramón Bouza Hevia, Subdi­
rector general de Industrias Navales.

Vocales:

Ilustrísimo señor don José María de los Ríos Claramunt, 
Director y Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Nava es.

Don José Luis Valdivieso Rubio, Ingeniero Naval.
Ilustrísimo señor don Rafael Vega Sanz, Consejero del Con­

sejo Superior del Ministerio de Industria.
Don Baldomero García-Doncel Rodríguez, de la Inspección 

General de Buques y Construcción Naval.

Vocal Secretario: Don Francisco García Revuelta, Jefe de 
Sección de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi­
cas y Navales.

Vocales suplentes:

Don Fernando Mico Barba, Subdirector y Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales.

Don Florentino Moreno Ultra, Ingeniero Naval.

Don José María González de León, Jefe de Sección en la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Don Antonio Prego García, de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante.

Vocal Secretario suplente: Don Dimas Pérez Torres, Jefe 
de Sección en la Dirección General de Industrias Siderometa­
lúrgicas y Navales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ra­

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22689 RESOLUCION de la Dirección General de Capaci­
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, se de­
signa el Tribunal calificador y se señala el día 
del sorteo de las pruebas selectivas para pro­
veer plazas de Agentes del Servicio de Extensión 
Agraria, convocadas por Resolución de 5 de mayo 
de 1976.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi­
sional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
proveer plazas de Agentes del Servicio de Extensión Agraria, 
convocadas por Resolución de 5 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de junio siguiente), y examinadas las 
reclamaciones presentadas dentro del plazo hábil,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

l.° Excluir definitivamente, por los mismos motivos que die­
ron lugar a su exclusión provisional, a los siguientes aspi­
rantes:

Apellidos y nombre D. N. I.

Martínez Mallo, Jesús .........................................................
Torrealba Aranzubía, Anselmo .......................................

9.683.683
16.497.637

2.° Admitir las reclamaciones presentadas por los aspirantes 
que se relacionan a continuación, los cuales quedan incluidos 
en la relación general de admitidos:

Apellidos y nombre D. N. I.

Baena Marcos, Juan José ..................................................
Casadevall Domenech, Martín .........................................
Engonga Ondo, Armengol .................................................
García López, José Manuel ..............................................
González Gayol, Jesús .......................................................
Luna Aguilar, Antonio ......................................................

75.977.134
46.207.687

3.082.319
9.627.820

10.563.366
30.049.551

3.° Admitir las solicitudes de los siguientes aspirantes, pre­
sentadas dentro del plazo reglamentario y en los lugares que 
establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958:

Apellidos y nombre D. N. I.

Parody Ruiz-Berdejo, Salvador ..............  ......................
Villota Gordón, Anselmo ...................................................

28.334.613
244.523

4.° Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a es­
tas pruebas selectivas, en la forma siguiente:

Número Apellidos y nombre D. N. I.

1 Acedo Martínez, José .................................... 27.203.714
2 Aenlle Pimental, José ........................ ....... 33.804.419
3 Agudo Mora, Antonio .................................... 50.408.288
4 Albacete Hidalgo, Remigio ......................... 24.059.216
5 Alcañiz Juan, Angel ............................. ......... 5.600.212


